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Bl,SES 

La Para. ser admitidos a partiCIpar en el examen las soli
citantes deberán ser de nacionalidad española, tener cumplidos 
los veintiún años y no exceder de los treinta y seis en el mo
mento en que finalice el plazo de presentación de instancias, 
debiendo acreditarse la q.ptitud física y pslquica adecuada. y 
a. tal efecto serán reconocidos los aspirantes por el Servicio 
Médico, que hará el debIdo estudio radiográfico e inform~ 
redio:ógico, 

2.'" Las instancias, suscritas de puño y letra de las Intere· 
sados, deberán ser 'dirigidas directamente al Capitán general 
~el Departamento Marítimo de Cádiz, 

3,& El plazo de admisión de instancias · quedará cerrado a 
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», 
siendo rechaZJadas todas las que se reciban fuera de dicho 
plazo. 

4,'" Las instancias, en las qUL los interesados harán constal 
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales ~ 
edad. podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de 
los conocimientos técnicos y profesionales de los concursantes 
o de los méritos que estimen conveniente poner de relieve. 

5.a Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de ¡ :esentación de instancias, la Jefatura Superior 
~e le. Maestranza Gel Departamento las remitirá al Presidente 
del Tribunal y diez días ::Iespués se celebrarán los exámenes. 

6. '" El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es-
tará formado de la siguiente manera: . 

Presidente: Coronel de Ingenieros Navales don Manuel Bear-
do Margado. ' 

Vocal: Comandante de Ingenieros Navales don Francisco 
L. Cumbrera Pérez. 

Vocal Secretario : Maestro segund,o de Maestranza don Ca
yetano Mato Jiménez. 

7.'" Para poder efectuar los exámenes será necesaria la 
presentación de la documentación correspondiente que acredlte 
haber cursado estudios acerca de esta materia en alguna Es
cu?lli. de ~rmaci:)n o certificaciones de haber desempeftadO 
en otros Centros o Empresas funciones relacionadas con esta 
profesión. 

8.& De entre los lIiprobados será propuesto para ocupar la 
plaza convocllida aquel que además de haber demostrado mayor 
aptitud profeSional justifique . tener buene. conducta civil. 

CONDICIONES TÉCNICAS 

9.' Las funciones a realizar por el concursante que sea 
Seleccionado serán las de análisi~ y pruebas de pólvoras y ex
plosivos. Análisis y pruebas de materiales y productos en ge
neral y cuanTos trabajos de este género corresponda efectue.r 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

. 10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedara 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil, no 
funcionaorio. dependiente de los Establecimientos militares, apro
bada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario Oficial» 58) . 
Y disposiciones concordantes, y como legislación complementaria 
la Reglamentación Nacional del TrabajO en las Industrias Side
rómetalúrgicas, aprobada por Orden ministerial de Trabajo 
de 27 de julio de 1946 «(Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
agosto siguiente). 

11. De acuerdo con las citadas reglamentaciones, el régi
men económi ' será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual de dos mil ochocientas pesetas 
(2.800 pesetas). 

b) Plus especial de ochocientas cuarenta pesetas (840) men
suales. 

c) Trienios eqUivalentes al 5 por 100 del sueldo que per
ciba en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio equi
valentes a una mensualidad de sueldo cada una. 

e) Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas . 
. f) Plus de cargas familiares y subsidio familiar, si por las 

circunstancias familiares procede. 

En este orden se cumplimentará lo dispuesto en ma.teria de 
Previsión, SegurOs Sociales Mutualidades, etc. 

12. m período de prueba será de dos meses y la jornada 
de trabajo legal ordinaria de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la Aútoridad jurisdicciOnal los medios e.uxiliares de 
personal y material, utilización de gabinetes psicotécnicos. etc., 
que consIdere convenientes para la mejor selección del per
sonal que se presente a la. convocatoria. 

14. A los efectos de los derechos de examen del Tribunal 
designadO, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el e.rtícu
lo 25 del Decret<>-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» 157) 

15. En este concurso se guardarán las preferencias ;egales 
y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 2 de agosto de 1967. 

NIETO 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura ProvinClal de Carre
teras de Oviedo por la que se anuncia concurso
opOSición para la proviSión de una plaza de Celador 
vacante en la actualidad en la plantilla de esta 
provincia. 

En virtud de autorización de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales de fecha 27 de julio último, esta 
Jefatura convoca concurso-oposición restringido con carácter 
nacional para la provisión de una plaza , de Celador vacante en 
la actualidad en la plantilla de esta provincia entre el personal 
d" la categoria inmediata inferior con un afto de antigüedad 
como mi:l.imo en la misma, con sujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento General del Personal de Camineros del Estado de 
13 de julio de 1961 y Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 sobre Régimen General de Concursos y 
OpOSiciones. 
, Este concu!'so-oposición se celebrara con arreglo a ,as sl· 
guientes bases: 

Primera.-Podrán tomar parte quienes reúnan las condiCio
nes que a continuación se expresan: 

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante recono,cl
miento médico de los facultativos que determine la Jefatura. 

b) Haber o\:)servado buena conducta. 
c) Ser Capataz de Brigada, con un afta deantigüedaa como 

minimo en dicha categoría, en la fecha de la convocatoria. 
. Se advierte que a este concurso-opoSición podrá concurrir 
personal de otras provincias. siempre que reúnan ¡a.s condiciones 
reglamentarias. 

8egunda.-Durante el plazo de treinta (30) días hábiles, . con
t-ados a partiT del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», los aspirantes po
drán presentar sus solicitudes mediante instancia, debidamente 
reintegrada, dirigida al ilustrísimo seftor Director general de 
Carreteras 'y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de la provincia en que resida el interesatio, 
en la que se hará constar nombre y apellidoS, naturaleza, edMi. 
estado civil, domicilio número del documento nacional de iden
tidad, profesión u oficio si lo tuviere, y manifestar expresll 
y detalladamente que reúne todas y cada una de las condi
ciones exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan 
alegarse. 

Los mutilados; ex combat ientes, ex cautivos. etc .• harán cons
tar esta circunstancia. acompañando la documentación acredi
tativa de su cualidad. 

Asimismo se presentarán las certificaciones acredIt ativas de 
10f méritos que alegue el aspirante. -

Tercera.-De acuerdo con el articulo sexto del mentado Re
glamento General del Personal de Camineros del Estado se exi
girá a los concursantes conocimientos de medición y distin
ción de materiales; obra¡, de tierra, de fábrica. firmes y pavi
mentos en sus distintas fases (interpretación. de planos senci
llo,s, replanteos, ejecución y meC\iciones) ; manejo y empleo de 
maquillas y elementos necesarios para estos trabaios' arbolado 
seftalización, recuentos de tráfico y el Reglamento' de Policiá 
y Conservación de Carreteras. Asimismo el opositor deberá te
ner dotes de mando para mantener el debido rendimiento en 
ei trabajo. 

C,uarta.-El concurso-oposición tendrá lugar en Oviedo. en 
el dla, hora y lugar que oportunamente se anunciará al publi
carse en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de aspi
rantes admitidos a examen. 

Oviedo, 14 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe, Leonclo 
del Valle.-4.086-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION del Tribunal de oposicionas a las 
cátedras de «Teoría económica» de las Facultades 
de Cienctas Politicas, Económicas y Comerciales de 
las Universidades de Santiago y Valencia por la que 
se convoca a los señores opositores. 

Se conv'>Ca a los señores opositores para su presentación y 
comienzo de las oposiciones a cátedras de (<Teoria económica» 
de las Facultades de Ciencias Politicas, Económicas y Comer
ciales de las Universidades de Santiago y Valencia el próximo 
día 16 de septiembre, a las diecisiete horas, en la sede del Ins-
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tituto de Estudios de Admmistracion Local calle de Joaquín 
García Morato, número 7, de Madrid, para presentación y en
trega de !os trabajos sobre Memoria. fuentes, programa, etc., de 
la asignatura y darles a conocer los acuerdos adoptados por el 
Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios. 

Madrid, 16 de agost.o de !967.-EI Presidente. Mario Pifarré 
Riera. . 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas selectivas para cubrir plazas del grupo «B» 
de la Escala de Administración de Universidades 
Laborales por la que se convoca a los señores o,po
sitores. 

Se convoca a los señores opositores a plazas del grupo «B» 
de la Escala de Administración de Universidades Labora.les, 
anunciadas por Resolución de la Dirección General de Promo
ción SOcial de 1 de junio' del corriente año (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de junio, número 153), para efectuar su presen
tación a,nte el T ribunal y comenzar seguidamente los correspon
dientes ejercicios, el próximo día veinte de septiembre, a las 
diez de la mañana, en la Universidad Laboral de Alcalá de 
Henares. . 

Madrid, 12 de agosto de 1967.-El Presidente, José Luis Gar
cía Cas!bS 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas selectivas para cubrir plazas de los gru
pos «A» y «C» de la Escala Docente de Universi
dades Laborales anunciadas en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de junio de 1967. 

Se convoca a lOS señores opositores a plazas de los gru
pos «A» y «C» de la Escala Docente de Universidades Laborales 
anunciadas por Resolución pUblicooa en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de junio de 1967, para efectuar su presentación 
ante el Tribunal y comenzar segUidamente los ejercicios corres
pondientes en la Universidad Laboral de Alcalá de Henares. 

Pa,ra el grupo «A», especialidades de «Matemáticas» «Física 
y Química» y «Ciencias Naturales», y para el grupo «C'», Maes
tros de Laboratorio de Física y Química : 

«Matemátic!bS», día 13 de septiembre, a las diez de la mafÍana. 
«Cienc~s Naturales», día 15 de septiembre, a las diez de 

la mañana. 
«Física y Química,», día 18 de septiembre, a las diez de la 

mañana . . 
Maestro de Laboratorio, día 15. de septiembre. a las diez de 

la mafiana 
Para el grupo «A», espeCialidades de «Lengua, y Literatura», 

«Geograf.ía e Historia», «Filosofía», «Latín» y «Griego» y «Fran
cés» e «Inglés»: 

. «Lengua y Literatura», dia 13 de septiembre, a, las diez de 
la mafiana. 

«Geografía e Historia», día 14 de septiembre, a las diez de 
la mañana. 

«Filosofía,», día 15 de septiembre, a las diez de la mafiana, 
«Latín» y. «Griego», día 18 de septiembre. a las diez de la 

mafiana. 
«Francés», día 18 de septiembre, a las diez de la mañana. 
«Inglés», día 18 de septiembre, a la,s diez de la mafiana. 
Prara el grupo «A», especíalidades de «Tecnología» y «Dibu-

jo», y para el grupo «C», Maestros de Taller de las distintas 
especialidades: 

. <(Tecnología», día 13 'de septiembre, a 1!bS die:¡; de la mafiana. 
«Dibujo», día 18 de septiembre, a las diez de la mañana. 
Maestros de Taller, día 21 de septiembre, a las diez de la 

mafiana,. 

Madrid, 12 de agosto de 1967.-El Presidente, Manuel Ortiz 
Serraría. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para cubrir plazas de Practicantes del Servício Es
pecial de Urgencia de la Seguridad Social de Se.vi
lla por la que se señala fecha para el comienzo 
de los ejercicios. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la ·norma sexta de la 
Resolución del Instituto Nacional de Previsión de 28 de mayo 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de julio) por la 

que se convocaban a concurso-opoSlclOn plazas de Practicantes 
del Servicio Especia.l de UrgenCia de la Seguridad SOcial de Se
villa, se hace público que los ejerciCios correspondientes comen
zarán el día 18 de septiembre de 1967, a las dieciséis treinta 
horas, en el salón de actos de la Residencia Sanitaria «García 
Morato», del Seguro SOcial de Enfermedoo, avenida Manuel 
Siurot, Sevilla. . , 

El sorteo para fijar el orden de actuación de los opositores 
se efectuará el mismo di a, lugar y hora indicados, y previa-
mente al comienzo de lOS ejercicios. 

Sevilla, 12 de julio de 1967.-El Presidente, Mario de la Mata 
y de la Barrera Caro. 

A'DMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se anuncia concurso para proveer una plaza de 
Ingeniero Jefe de División entre Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. 

Por acuerdo de la Comisión MuniCipal de Gobierno de 28 de 
julio de 1967 por la presente se convoca concurso para proveer 
una plaza de Ingeniero Jefe de División entre Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, dotada con el haber inicial ~e 
47.580 pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la retrI
bución comp~ementaria que se establece en el grado retributivo 
16 de la Ley 108/ 1963, que se irá incrementando con ellO por 
lOO progresivo por cada cinco años de servicios prestados inint.e
rrumpidamente a la Corporación, con los pluses que a ~i~ha pla.za. 
corresponden, en la cuantía, con el caracter y condiCIOnes que 
se determinan en el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 22 de julio de 1964, así como con los demás dere
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones le
gales y reglamentarias que le sean de aplicación, y sin perjuicIo 
de la adaptación prevista próximamente del régimen y ,retribu
ción de los funciona,rios de Administración Local a la normativa 
de los funcionar ios civiles del Estadó, con arre¡¡-lo a las bases 
que han sido publicadas íntegramente en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid» de 8 del corriente mes y que sé 
hallan expuestas en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso. en 
las que los interesados deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 

. mismo se exigen en la base cuarta, y en las que obligatoria
mente tendrá que especificarse que se concursa a la plaza co
rrespondiente a la convocatoria número 3, acompafiadas de la 
relación concreta de los méritos y servicios del concursante 
y del recl-bo de la Depositaría de haber ingresado la cantidad 
de 200 pesetas en concepto de der€~hos, se dirigirán al exce
lentísimo sefior Alcalde-Presidente y se presentarán en el Re
gistro General del Ayuntamiento. en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta dias h á,biles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca el último de los anun
cios de la presente, que se pUblicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en uno de los periódicos de esta capital. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual
quiera de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegrarán con una póliza del Estado de 
tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madriq de igua.l 
cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de PreviSión de la 
Administración Local de una peseta. éste con carácter volun
tario. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.- El Oficial May,or. Albdon 
Samz Brogeras.-5.296-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la 
que se anuncia concurso para proveer una plaza 
de Ingeniero Jefe de División entre Ingenieros In
dustriales o Ingenieros de Telecomunicación. 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 28 <le 
julio de 1967 por la presente se convoca concurso para proveer 
una plaza de Ingeniero Jefe de División entre Ingenieros In
dustriales o Ingenieros de Telecomunicación, dotada con el 
haber inicial de 47.580 pesetas anuales, constituído por el sueldo 
base y la retribución complementaria que se establece en el 

, grado retributivo 16 de la Ley 108/ 1963. que se irá incremen
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco afias de ' 
servicibs prestados ininterrumpidamente a la, Corporación, con 
108 pluses que a dicha plaza corresponde. en la cuantía, con e l 
carácter y condiciones que se determinan en el acuerdo de 18-
Comisión Municipal de Gobierno de 22 de julio de 1964, ast 
como con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y dísposiciones legales y reglamentarias que le sean 
de a.plicación, y sin perjuiciQ de la ad3iptación prevista pró
ximamente del régímen y retribución de los funcionarios de 
Administración Local a la normativa de los funcionarios civiles 


